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"AÑO DEL DIÁLoGo Y LA REcoNcILIAcIÓN NACIoNAL-

RESO LUCION DE ALCALDIA N" 027-207 8-MDCH

Nuezto ChimboE, 05 de Febrero del 2018.

WSTO:

El lnforme N" 0040-2018-MDNCH-GPPS del 05 de Febrero del 2018, emitido por la Gerencia de

Planificación, Presupuesto y Sistetwí y;

CONSIDERáNDO:

Que, de conformidad con lo establccido por el Artículo ll-Título Preliminar de la by N" 27972-Izy
Orgánica de Municipalidndes; los gobiernos locales gozan ile autonomía política, económica y
administraüaa en los asuntos de su competencia. bt autonomía que la Consütución Política del

Peni establece para las municipalidades ladica en la facaltad de ejercer actos de gobiemo,

administrctiaos y d¿ administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Acuerilo de Concejo N" 052-2077-MDNCH, de ftcha 29 de Diciembre del 20L7,

se aprobó el Presupuesto Institucional ile Apertura-PlA, para eI Ejercicio Fiscal 2018, por un
monto totol de Cuarenta y Un Millones, Noamta y Seis MiI Seiscientos Veintinueve y
00400 Nueaos Soles (S/, 47'096, 629,00);

Que, dcntro del marco de los Artícalos 38, 40 y 4L de la Ley N. 2541L - Izy dcl Sistema Nacionnl
de Presupuesto, s establecen los lineamientos que x debe tenel en cuenta para las modifcaciones
presuprtcstaias a Niael Funcionnl Prograruitico, fundamentuindose en las habilitaciones dc partidas
y anulaciones dc créd.itos presupuestarios ilel Presupuesto Institucional año 20L7 de ln
Municipalidnd Distrital de Nueoo Chimbotz;

Que, medianV No 0040-2018-MDNCH-GPPS del 05 de Febrero del 2078, la Qrencin de

Planifcación, Presupuesto y Sistemns, solicitan aprobar las modifcaciones presupuestarias a nioel

funcional programáüco conespondiente al mes de ENERO del ejercicio 2018;

Que, en contex.to es necesario y procedente aprobar las modifcaciones presupuestarias a niael

funcional progranwtico correspondiente al mes de enerc ¡lel ejercicio 2078, para los Créditos y
Anulaciottzs por el monto de Diecinuezse Millones Cuatrccientos Cincuenta MiI Seíscientos
Cincuenta y 001100 Numos Soles (S/. 19'450,650,00), a niael de Especifcas de Gasto por
Fuentes de Financiamiento (2 Recursos DirectamenE Recaudados, 5 Recursos Determinados) para

aiabiliatr ln Ejecución del Gasto, en concordancia con las prioridades lnstitucionales que *
ejecuttron en el Ejercicio 2018;

¿zA
S/QÍeEd:\,
qSW;V

.. ,-:---,-

Construyendo un ne jor futuro
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Que, en el numerul 6.1. ilel Artículo 6o - del Anexo 2 Ejecttción del Presupucsto de los Gobier¡os
Locales del texto único ordenado; son modifcaciones Presupuestarins en el Niuel Funcional
progranuihco, las Habilitaciones y Anulaciones que aaríen los ctéditos presupuestarios Aprobados
en el Presupuesto lnsütucional de Apertura (PIA) o eI Presupuesto lnsütucional Modifcado
(PlM), según sea el caso, debienilo de formalizarx mensualmente dentro de los 70 días siguientes
aencido eI respecüzto mzs, mediante resolución del ütular del Pliego, a Niael de plicgo, Función,
programa Funcional, sub programa, Actiaidad, Proyecto, Fuen? de Financiamiento, Tipo dt
Transacción y Genéica dc gasto;

Que, el inciso 40.2 del artículo 4U de la Lzy N" 284L1. establcce que las modifcaciones
presupuestarias en el niael Funcional Progratruitico son aprobadns mediante Renlución del Titular
del Pliego;

De conformidad con lo prescrito en la lzy N" 2841,1 I¿y General fuI Sistenw Nacional de

Presupuesto; I¿y N" 30963 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018 y con
Ias facultades confeidas en Ia Ley Orginica de Municipalidades - Izy N" 27912.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,- APROBAR las Modifcaciones presupuzstabs a Niuel Funcional
Programático en función al lnforme N" 0040-20L8-MDNCH-GPPS del 0S dz Febrcro del 2078,
necesarias para eI camplimiento de lo dispuesto en la parE consideratiaa de la preseniz Renlución.
TaI como detalla en el Formnto No 03/GL, el cual se adjunta al prexnte octo administratiao.

ARTICULO SEGII IIDO.- ENCARGAIT a la C-nrencia dt Planifcación, Presupuesto y Sistemas,

elaborar las correspondienEs notas paru la Modifcación Presupuestaria, qut x requieran como

consecuencia de los dispuesto en la presente normn,

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la &rencia de Planifcación, Presupuesto y Sistemas, a

la Gerencia Municipal y la Gerencia de Administración y Finanzas, el cumplimiento de la presente

Resolución.

REGISTRESE,

ALCALDE (E'

Construyendo un mejor futuro


